
 

 

 

 

ADVEO GROUP INTERNATIONAL, S.A. (en adelante la “Compañía”), de conformidad con lo 
previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, procede 
por medio del presente escrito a comunicar el siguiente, 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Como continuación a los Hechos Relevantes números 198287 y 198322, comunicados los días 
2 y 3 de enero de 2014, la Compañía informa del cierre de la venta de la unidad de negocio 
industrial (fabricación, impresión y distribución de sobres, manipulados y sistemas de 
archivo) de su filial íntegramente participada, ADVEO ESPAÑA, S.A., a la compañía 
UNIPAPEL, S.L.U. (antes denominada EASTSIDE CONTROL, S.L.), filial íntegramente 
controlada por la entidad Springwater Capital LLC. 

El cierre de la venta se ha llevado a efecto en los términos indicados en los referidos Hechos 
Relevantes, habiendo tenido en la cuenta de resultados y la situación patrimonial de la 
Compañía, el impacto ya anunciado con ocasión de la publicación preliminar de los resultados 
obtenidos en el segundo semestre del Ejercicio 2013 (Hecho Relevante número 201107, de 28 
de febrero pasado). 

En Madrid, a 27 de marzo de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
MADRID 


